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PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: MATEMÁTICAS CURSO: 1ºBACHILLERATO CIENCIAS

MATERIA:
MATEMÁTICAS I

PROFESOR/A: Alfonsa Malia Alba
Isabel Pérez Caballero

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Materia para el curso 2023/2024, que 
está disponible en el departamento para quienes la soliciten.

OBJETIVOS Y SABERES BÁSICOS
Los objetivos se encuentran descritos en la programación completa de la asignatura, disponibles en el departamento

CONTENIDOS y TEMPORALIZACIÓN
1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

Unidad: Trigonometría
Unidad: Números complejos
Unidad: Geometría Analítica
Unidad : Lugares geométricos. Cónicas

Unidad: Funciones reales de 
variable real.
Unidad: Funciones 
exponenciales y logarítmicas.
Unidad: Límite de funciones y 
continuidad. 

 

Unidad: Límite de funciones y 
continuidad. 
Unidad: Derivada de una función
Unidad: Aplicaciones de las derivadas. 
Representación gráfica de funciones.
Unidad: Variable bidimensional

METODOLOGÍA

1. Introducción a la unidad con el fin de motivar a los alumnos/as.
2. Análisis de los conocimientos previos de los alumnos/as, desarrollando los contenidos de la materia en creciente 

dificultad.
3. Efectuar esquemas de las propiedades básicas a utilizar en cada unidad didáctica.
4. Desarrollo de actividades para la utilización de las propiedades básicas de cada unidad.
5. Utilización del lenguaje algebraico para expresar relaciones de todo tipo, así como su utilidad para representar  y 

resolver problemas.
6. Técnica para resolver problemas.

- Lectura del texto
- Interpretación algebraica
- Planteamiento
- Resolución 
- Interpretación de las soluciones
- Comprobación.

7. Seguimiento del cuaderno , así como las tareas realizadas individualmente o en grupo. Algunas de esas tareas el 
alumno la añadirá a un porta folios, que se le recogerá para corregirle los errores y evaluarla.

8. Introducción del uso de la calculadora científica, cuando el alumno adquiera destreza con las operaciones y se les 
hará ver en qué momento es el adecuado.

9. Se fomentará la actitud participativa del alumno.
10. Se ilustrarán los temas con bastantes ejercicios
11. Se realizarán ejercicios modelo que sirvan de guía al alumno.
12. Utilización de herramientas digitales, para resolución de problemas y refuerzo de conceptos



EVALUACIÓN
INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. Formularios
2. Resúmenes y 

esquemas de las 
unidades 
didácticas.

3. Pruebas escritas
Presenciales.

4. Actividades 
digitales

5. Observación 
continuada del 
alumno en clase

Cada unidad didáctica  se evaluará a través de los instrumentos de evaluación. En el caso que no se 
supere  una unidad se realizará su correspondiente recuperación.

El trimestre se considerará aprobado si el alumno ha superado todas las  unidades didácticas 
desarrollado en dicho trimestre y la calificación será el resultado de la media aritmética de las 
calificaciones de dichas unidades.

En junio, el alumno volverá a realizar recuperaciones de las unidades  no superadas a lo largo del curso. 
Realizadas dichas recuperaciones, se realizará un estudio global de la asignatura y la calificación final 
será la media aritmética de las calificaciones de cada unidad. La asignatura se considerará aprobada si 
la nota media mencionada es de 5 o superior. En el caso de que un alumno no realice la recuperación de 
alguna unidad no superada, la asignatura se le considerará suspensa.

Aquellos alumnos que nos superen la asignatura en junio se les entregarán un informe en el que se le 
especificará los objetivos  y contenidos no superados

 Para el alumnado de semi presencial: Los incluidos en la orden del 25 de enero del 2018, por lo que se 
establece la ordenación del currículo del Bachillerato para personas adultas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

MATERIALES NECESARIOS

No se trabaja con ningún libro específico. Se proporcionará a los 
alumnos/as los apuntes y actividades necesarias para alcanzar los 
objetivos marcados en la asignatura

- Ordenador 
- Calculadora científica

OBSERVACIONES:
Este documento inicial está sujeto a todo cambio que se estime necesario realizar durante el desarrollo del curso 
escolar, tanto en los contenidos a impartir como en la temporalización de éstos por trimestres
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PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA CURSO: 1º BACHILLERATO

MATERIA: FILOSOFÍA (de 1º Bach.) PROFESORES: Marco Antonio Hernández Nieto
Maryame Galera El-Baraka

Este documento es un extracto (resumido), de carácter meramente informativo, de la Programación de la asignatura para el curso 2023-24.
No obstante, durante la primera semana de clase el alumnado ha sido informado pormenorizadamente y con más detalle de la planificación de
la asignatura. También disponen de todos los documentos del plan de trabajo y evaluación (ver classroom).

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

- Identificar problemas y formular preguntas filosóficas, a partir del análisis e interpretación de textos y otras formas de expresión. -Buscar,
gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones filosóficas, a partir del empleo contrastado, seguro y
riguroso  de  fuentes  y  de  procedimientos  elementales  de  investigación  y  comunicación.  -Usar  y  valorar  adecuadamente  argumentos  y
razonamientos lógicos y distinguirlos de los falaces. -Practicar el ejercicio del diálogo filosófico en grupo. -Reconocer el carácter plural de las
concepciones, ideas y argumentos en torno a cada uno de los problemas fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico de las diversas
tesis. -Comprender las principales ideas y teorías filosóficas. -Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar, para tratar problemas
complejos actuales de modo crítico, creativo y transformador. -. Analizar problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad

SABERES BÁSICOS 
(y su temporalización prevista, sujeta a cambios adaptados al funcionamiento de cada grupo)

1ª Ev. 2ª Ev. 3ª Ev.

-La filosofía y el ser humano: La reflexión filosófica
en torno a la propia filosofía. La filosofía en relación
con otros campos. La comprensión e interpretación
de  documentos  filosóficos.  El  ser  humano  como
sujeto y objeto de la experiencia filosófica. El debate
sobre la génesis y definición de la naturaleza humana.

-El conocimiento y la realidad. El problema
filosófico  del  conocimiento  y  la  verdad.  El
razonamiento  y  la  argumentación.  El  saber
científico.  Conocimiento,  poder  e  interés.  La
cuestión de la naturaleza última de la realidad.
El problema mente-cuerpo.

-Acción y creación.  La acción humana: filosofía
ética  y  política.  Las  principales  respuestas  al
problema  ético.  Grandes  cuestiones  éticas  de
nuestro tiempo. El diálogo en torno a los principios
políticos  fundamentales.  Ideales,  utopías  y
distopías.  La  reflexión  filosófica  en  torno  a  la
creación artística.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

-Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos. Reconocer, analizar y reformular dichos problemas en textos y otros medios de
expresión. -Utilizar adecuadamente del vocabulario técnico. -Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos elementales de la investigación
filosófica. -Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito de la reflexión filosófica, mediante el diseño, la elaboración y la
comunicación pública de productos originales, tales como trabajos de investigación, disertaciones o comentarios de texto. -Producir y evaluar discursos
argumentativos, orales y escritos. -Comprender y exponer distintas tesis y teorías de las principales ramas, conceptos, autores, teorías y textos de la
Filosofía. -Adquirir y demostrar un conocimiento profundo y significativo de las ideas, teorías y problemáticas filosóficas estudiadas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA

Situaciones de aprendizaje Criterios e instrumentos de calificación, metodología, y plan de trabajo

Proyecto final de reflexión libre (se hace a lo largo de
todo el Curso y entrega antes del  verano).  También
habrá  múltiples  instrumentos  de  evaluación,  y  se
desarrollarán en dinámicas diferentes de razonamiento
crítico  que pueden abarcar distintas formas de trabajo
(cuaderno de trabajo (porfolio, apuntes,…), controles
escritos,  la  observación de la  actitud y participación
del  alumnado,  actividades  escritas  de  exposición
(relación,  comparación…)  de  los   contenidos,
cuestionarios  on-line,  comentarios  de  texto,  mapas
conceptuales y  esquemas,  trabajo, TICs…)

La calificación global de cada alumno o alumna vendrá determinada por los  criterios de evaluación
(arriba expuestos y resumidos). Todos los criterios cuentan igual (no se bareman ni porcentúan
los  instrumentos  de  Ev.).  Estos  criterios  serán  evaluados   tanto  con  las  situaciones  de
aprendizaje en clase y casa como con los diferentes elementos del Plan de Trabajo sobre los que
se ha informado al alumnado:
- Atención en clase, elaboración de apuntes, y 2 pruebas escritas por Trimestre
- Pruebas sobre lectura (al menos 1 por trimestre)
- Exposiciones y trabajos
- Trabajo diario en clase
- Participaciones libres en clase (orales y/o por escrito)
- Reflexión libre (situación de aprendizaje, proyecto trabajo final)

Por lo demás, será indispensable la implicación activa en la dinámica de la clase y el inequívoco 
respeto al profesor.

SISTEMA DE RECUPERACIÓN

Los alumnos que no aprueben Evaluación, realizarán la recuperación mediante evaluación continua, en las  evaluaciones siguientes (en la primera semana ya se ha
informado a los alumnos con detalle de los parámetros y requisitos que se tendrán en cuenta: nota mínima de 4). En caso de finalizar el curso sin haber obtenido una
calificación positiva, se programará la recuperación. En esta evaluación extraordinaria se valorará la realización de  las actividades y una prueba escrita.

MATERIALES NECESARIOS

Fotocopias proporcionadas por los profesores de textos de lectura de cada trimestre. Libro de texto de la asignatura. Libro de lectura obligatorio. Cuadernillo de 
apuntes o libro facilitado a través de classroom, correo electrónico o en fotocopias. Cuaderno de trabajo (dossier de trabajo) diario del alumno/a, apuntes, etc.
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PROGRAMACIÓN CORTA 

DEPARTAMENTOS: Educación Física CURSO: 1º BACHILLERATO 

MATERIA: Educación Física PROFESOR/A Félix José López 
Hernández 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Educación Física para el  curso 2023/2024, que 
está disponible en el departamento para quienes la soliciten y en la web del Centro. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU RELACIÓN CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS  (O.30/5/2023) 

1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y conscientemente su 
actividad física a partir de la autoevaluación personal basándose en parámetros científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles salidas profesionales 
asociadas a la actividad física. 

STEM2 - STEM5 
CD1 - CD4 
CPSAA1.1 
CPSAA1.2 
CPSAA5 

CE3 

2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y 
destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de 
dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las 
mismas, para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

CPSAA 1.2 
CPSAA 4 

CE  2 
CE 3 

 
 

3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva con 
independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los 
participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético 
en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las estrategias, 
para abordar cualquier forma de discriminación o violencia. 

CCL5 
CPSAA1.1 
CPSAA2 
CPSAA5 

CC3. 
 

4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con la motricidad 
según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales 
que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender 
desde una postura ética y contextualizada los valores que transmiten. 

STEM5 
CPSAA1.2 

CC1 
CCEC1 

5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del entorno, organizando y 
desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo 
responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio 
natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad 

STEM5 
CPSAA1.2 
CPSAA2 

CC4 - CE1 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (O.30/5/2023) 

1 

1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad física, partiendo 
de la evaluación del estado inicial, dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud y la calidad de vida, aplicando los 
diferentes sistemas y métodos de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las necesidades e intereses 
individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los resultados obtenidos. 

1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos de activación corporal, 
autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural y relajación e higiene durante 
la práctica de actividades motrices y el descanso adecuado, reflexionando sobre su relación con posibles estudios 
posteriores o futuros desempeños profesionales relacionados con los distintos campos de la actividad física, deporte y 
recreación. Todo ello, teniendo en cuenta la seguridad física y afectiva como aspecto importante. 

1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de lesiones antes, 
durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros auxilios ante situaciones de emergencia 
o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, identificando las posibles transferencias 
que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional. 

1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al ámbito de lo 
corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud. Todo ello, aplicando con autonomía e independencia 
criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad a la información recibida. 

1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la gestión de la actividad física, 
respetando la privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales. 

2 

2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, previo análisis de lo que le 
ofrecen tanto su centro escolar como las instituciones o entorno que les rodea, gestionando autónomamente cualquier 
imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma eficiente, creativa y ajustada a los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición en contextos 
deportivos o recreativos con fluidez, precisión, control y éxito, aplicando de manera automática procesos de percepción, 
decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias a las condiciones 
cambiantes que se producen en la práctica. 
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2.3. Identificar, analizar de manera crítica y comprender los factores clave que condicionan la intervención de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones motrices 
variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los mismos. 

3 

3.1. Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como posible salida profesional y 
analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación y las posibilidades de 
interacción social, adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo, empatía y asertividad al asumir y desempeñar 
distintos roles relacionados con ellas. 

3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y representaciones motrices, 
solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso. 

3.3. Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes, teniendo en cuenta las aficiones, 
posibilidades y limitaciones, hábitos e intereses de sus compañeros y compañeras durante el desarrollo de diversas 
prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos 
y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnico, socioeconómica o de 
competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones 
discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias para la prevención, la detección precoz y el abordaje de 
las mismas. 

4 

4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más relevantes en el 
panorama actual, analizando sus orígenes y su análisis crítico y comparativo entre su evolución actual y la expresada 
en las diversas culturas y a lo largo de los tiempos y rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores 
de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria. 

4.2. Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical, utilizando la música 
como recurso pedagógico, didáctico y transmisor sociocultural, aplicando con precisión, idoneidad y coordinación 
escénica las técnicas expresivas más apropiadas a cada composición para representarlas ante sus compañeros y 
compañeras u otros miembros de la comunidad. 

5 

5.1. Promover, organizar y participar en actividades físico- deportivas en entornos urbanos, naturales terrestres o 
acuáticos, interactuando con el entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan 
producir. Todo ello, reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación 
y mejora de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen, demostrando una actitud activa en la conservación 
y mejora del medio natural y urbano. 

5.2. Practicar, participar y organizar actividades físico- deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo 
responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos 
intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación de 
los participantes. 

 

A continuación, se desarrollan los saberes básicos mínimos que se van a trabajar durante todo el curso incluidos en las 
diferentes Unidades de Programación. Estos saberes básicos vienen relacionados por la O. 30/5/2023, con las competencias 
específicas y con los criterios de evaluación propios de la asignatura de Educación Física para 1º Bachillerato. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

1 

C. 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

1.1 

EDFI.1.A.1. Salud física:… 

EDFI.1. A.2 Salud social:… 

EDFI.1.A.3. Salud mental:… 

EDFI.1.B.1. 
Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: tipo de deporte o disciplina, 
material necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 

EDFI.1.B.3. 
Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles: social, motivacional, organizativo o 
similar. Participación en actividades deportivas de voluntariado. 

EDFI.1.B.4. 
Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios preparatorios, preventivos y compensatorios de la 
musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores de riesgo 
en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 

EDFI.1.C.3. 
Planificación, control y evaluación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, velocidad 
y flexibilidad. 

Sistemas y métodos de entrenamiento 

EDFI.1.F.2. 
Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de actividad física: equipamientos, espacios, 
usos y necesidades. Aspectos preparatorios, preventivos y de seguridad relacionados con el entorno, los materiales, 
las condiciones atmosféricas, etc. 

1.2 
EDFI.1.A.1. Salud física:… 

EDFI.1. A.2 Salud social:… 
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EDFI.1.A.3. Salud mental:… 

EDFI.1.B.1. 
Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: tipo de deporte o disciplina, 
material necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 

EDFI.1.B.3. 
Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles: social, motivacional, organizativo o 
similar. Participación en actividades deportivas de voluntariado. 

EDFI.1.B.4. 
Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios preparatorios, preventivos y compensatorios de la 
musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores de riesgo 
en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 

EDFI.1.C.3. 

Planificación, control y evaluación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, velocidad 
y flexibilidad. 

Sistemas y métodos de entrenamiento 

1.3 

EDFI.1.A.1. Salud física:… 

EDFI.1.B.1. 
Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: tipo de deporte o disciplina, 
material necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 

EDFI.1.B.2. 
Concreción de medidas y pautas de higiene en función de los contextos de práctica de actividad física y deportiva. 
Selección responsable y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de estrategias publicitarias. 

EDFI.1.B.4. 
Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios preparatorios, preventivos y compensatorios de la 
musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores de riesgo 
en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 

EDFI.1.B.5. 

Actuaciones críticas ante accidentes. Protocolo PAS: proteger, avisar, socorrer. Desplazamientos y transporte de 
accidentados. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP 
(reanimación cardiopulmonar). Técnicas específicas e indicios de accidentes cardiovasculares: maniobra de Heimlich, 
señales de ictus, limpiar una herida, detener una hemorragia, aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de vendaje 
y masaje. Contenido básico de kit de asistencia (botiquín). 

DEFI.1.B.6. Protocolos ante alertas escolares. 

EDFI.1.F.4 
Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y 
elementos de riesgo durante la realización de actividades que requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de 
la prueba o similares). Materiales y equipamientos: uso según las especificaciones técnicas de los mismos. 

1.4 

EDFI.1. A.2 Salud social:… 

EDFI.1. 
A.3. 

 
Salud mental:… 

EDFI.1.B.4. 
Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios preparatorios, preventivos y compensatorios de la 
musculatura según la actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores de riesgo 
en actividades físicas. Medidas colectivas de seguridad. 

EDFI.1.D.1. 
Gestión del éxito, análisis crítico del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y estrategias. 
Historias de vida significativas. 

EDFI.1.D.3. 
Análisis crítico del deporte como fenómeno social y cultural y de su repercusión en los medios de comunicación. 
Deportes adaptados. 

EDFI.1.D.5. Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, participante, espectador y otros. 

EDFI.1.D.6. 
Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos 
violentos, discriminación por razón de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, racistas o sexistas y 
LGTBIfóbicas). 

EDFI.1.E.5. 
Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-deportivos. Presencia masculina y 
femenina en medios de comunicación. 
 

1.5 

EDFI.1.A.1. Salud física:… 
EDFI.1. A.2 Salud social:… 
EDFI.1.A.3. Salud mental:… 

EDFI.1.B.1. 
Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: tipo de deporte o disciplina, 
material necesario, objetivos de la preparación, actividades y similares. 

EDFI.1.B.3. 
Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles: social, motivacional, organizativo o 
similar. Participación en actividades deportivas de voluntariado. 

EDFI.1.C.3. 
Planificación, control y evaluación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, velocidad 
y flexibilidad. 
Sistemas y métodos de entrenamiento. 

EDFI.1.F.1. 
Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades cotidianas. El aprendizaje de la práctica 
ciclista segura. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

2 
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C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

2.1 

EDFI.1.B.1. 
Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: tipo de deporte o disciplina, material necesario, 
objetivos de la preparación, actividades y similares. 

EDFI.1.B.2. 
Concreción de medidas y pautas de higiene en función de los contextos de práctica de actividad física y deportiva. Selección responsable 
y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de estrategias publicitarias. 

EDFI.1.B.3. 
Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles: social, motivacional, organizativo o similar. Participación en 
actividades deportivas de voluntariado. 

EDFI.1.C.4. 

Organización, desarrollo y participación en eventos físico-deportivos relacionados con dichas actividades. 

Deportes y actividades individuales (a seleccionar entre atletismo, ciclismo urbano, gimnasia, malabares, monopatinajes, patinaje u otros). 

Deportes de bate y campo (a seleccionar entre béisbol,  Kickball, rounders, softbol u otros).   

Deportes  y  actividades  de  blanco  y  diana  (a  seleccionar  entre  boccia,  bolos,  chito,  golf,  minigolf,  petanca,  u otros). 

Deportes y actividades de combate (a seleccionar entre lucha, judo, karate,  kickboxing, artes marciales mixtas, taekwondo, u otros). 

Deportes de invasión (a seleccionar entre baloncesto, balonkorf, balonmano, colpbol, fútbol, fútbol gaélico, hockey, netball, rugby, rugby 
tag, touch rugby, ultimate, unihokey, vórtebal, u otros). 

Deportes de red y muro (a seleccionar  entre  bádminton,  bossaball,  faustball,  frontenis,  futvoley,  mini  tenis,  pádel,  palas,  paladós,  
pickleball, voleibol, u otros)  

EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

EDFI.1.D.4. Normas extradeportivas para garantizar la igualdad en el deporte: fair-play financiero, coeducación en deporte base y similares. 

EDFI.1.E.2. 
Técnicas específicas de expresión corporal, tanto individuales como colectivas: danzas y bailes tradicionales y urbanos, bailes de salón, 
técnicas de dramatización, etc. 
 

2.2 

EDFI.1.C.1 

Toma de decisiones 

Resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los componentes de la motricidad en actividades individuales y 
colectivas 

Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades cooperativas. 

Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de colaboración-oposición tanto individuales 
como colectivas. 

Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las actividades físico-deportivas de contacto a partir del análisis de los puntos fuertes 
y débiles del rival. 

Desempeño de roles variados en procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo. 
 

EDFI.1.C.2. 
Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; toma de decisiones previas a la realización 
de una actividad motriz acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia intervención para 
resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la práctica. 

EDFI.1.C.4. 

Organización, desarrollo y participación en eventos físico-deportivos relacionados con dichas actividades. 

Deportes y actividades individuales (a seleccionar entre atletismo, ciclismo urbano, gimnasia, malabares, monopatinajes, patinaje u otros). 

Deportes de bate y campo (a seleccionar entre béisbol,  Kickball, rounders, softbol u otros).   

Deportes  y  actividades  de  blanco  y  diana  (a  seleccionar  entre  boccia,  bolos,  chito,  golf,  minigolf,  petanca,  u otros). 

Deportes y actividades de combate (a seleccionar entre lucha, judo, karate,  kickboxing, artes marciales mixtas, taekwondo, u otros). 

Deportes de invasión (a seleccionar entre baloncesto, balonkorf, balonmano, colpbol, fútbol, fútbol gaélico, hockey, netball, rugby, rugby 
tag, touch rugby, ultimate, unihokey, vórtebal, u otros). 

Deportes de red y muro (a seleccionar  entre  bádminton,  bossaball,  faustball,  frontenis,  futvoley,  mini  tenis,  pádel,  palas,  paladós,  
pickleball, voleibol, u otros)  

EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

2.3 

EDFI.1.C.1 

Toma de decisiones 

Resolución de situaciones motrices variadas, ajustando eficientemente los componentes de la motricidad en actividades individuales y 
colectivas 

Análisis colectivo de resultados y reajuste de actuaciones para conseguir el éxito en actividades cooperativas. 

Acciones que provocan situaciones de ventaja con respecto al adversario en las actividades de colaboración-oposición tanto individuales 
como colectivas. 

Oportunidad, pertinencia y riesgo de las acciones en las actividades físico-deportivas de contacto a partir del análisis de los puntos fuertes 
y débiles del rival. 

Desempeño de roles variados en procedimientos o sistemas tácticos puestos en práctica para conseguir los objetivos del equipo. 

EDFI.1.C.2. 
Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; toma de decisiones previas a la realización 
de una actividad motriz acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales, así como reajuste de la propia intervención para 
resolverla adecuadamente respecto a sí mismo, a los participantes y al espacio en el que se desenvuelve la práctica. 

EDFI.1.C.3. 
Planificación, control y evaluación para el desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad. 

Sistemas y métodos de entrenamiento 

EDFI.1.C.4. 

Organización, desarrollo y participación en eventos físico-deportivos relacionados con dichas actividades. 

Deportes y actividades individuales (a seleccionar entre atletismo, ciclismo urbano, gimnasia, malabares, monopatinajes, patinaje u otros). 

Deportes de bate y campo (a seleccionar entre béisbol,  Kickball, rounders, softbol u otros).   

Deportes  y  actividades  de  blanco  y  diana  (a  seleccionar  entre  boccia,  bolos,  chito,  golf,  minigolf,  petanca,  u otros). 

Deportes y actividades de combate (a seleccionar entre lucha, judo, karate,  kickboxing, artes marciales mixtas, taekwondo, u otros). 

Deportes de invasión (a seleccionar entre baloncesto, balonkorf, balonmano, colpbol, fútbol, fútbol gaélico, hockey, netball, rugby, rugby 
tag, touch rugby, ultimate, unihokey, vórtebal, u otros). 
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Deportes de red y muro (a seleccionar  entre  bádminton,  bossaball,  faustball,  frontenis,  futvoley,  mini  tenis,  pádel,  palas,  paladós,  
pickleball, voleibol, u otros)  

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

3 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

3.1 
EDFI.1.B.1. 

Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: tipo de deporte o disciplina, material necesario, 
objetivos de la preparación, actividades y similares. 

EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

EDFI.1.D.2. Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las actividades de grupo. 

3.2 

EDFI.1.B.1. 
Gestión de las medidas relacionadas con la planificación de la actividad física y deportiva: tipo de deporte o disciplina, material necesario, 
objetivos de la preparación, actividades y similares. 

EDFI.1.C.5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con la resolución más eficiente de acuerdo a los recursos disponibles. 

EDFI.1.D.1. 
Gestión del éxito, análisis crítico del éxito y la fama en contextos físico-deportivos: ejemplos, dificultades y estrategias. Historias de vida 
significativas. 

EDFI.1.D.2. Habilidades sociales: estrategias de integración de otras personas en las actividades de grupo. 

3.3 

EDFI.1.B.3. 
Autogestión de proyectos personales de carácter motor a todos los niveles: social, motivacional, organizativo o similar. Participación en 
actividades deportivas de voluntariado. 

EDFI.1.D.3. Análisis crítico del deporte como fenómeno social y cultural y de su repercusión en los medios de comunicación. Deportes adaptados. 

EDFI.1.D.5. Desempeño de roles y funciones relacionados con el deporte: arbitraje, entrenador, participante, espectador y otros. 

EDFI.1.D.6. 
Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por 
razón de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas). 

EDFI.1.E.1 Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores condicionantes. 

EDFI.1.E.2. 
Técnicas específicas de expresión corporal, tanto individuales como colectivas: danzas y bailes tradicionales y urbanos, bailes de salón, 
técnicas de dramatización, etc. 
 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

4 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

4.1 

EDFI.1.D.3. Análisis crítico del deporte como fenómeno social y cultural y de su repercusión en los medios de comunicación. Deportes adaptados. 

EDFI.1.D.6. 
Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por 
razón de género, competencia motriz y actitudes xenófobas, racistas o sexistas y LGTBIfóbicas). 

EDFI.1.E.1 Los juegos y deportes tradicionales y autóctonos y su vínculo cultural: origen, evolución, preservación y factores condicionantes.  

EDFI.1.E.4 
Ejemplos de buenas prácticas profesionales en el deporte y en el ámbito artístico-expresivo: a nivel mundial, nacional y andaluz. 
Influencia de las redes sociales. 

EDFI.1.E.5. 
Deporte y perspectiva de género: estereotipos de género en contextos físico-deportivos. Presencia masculina y femenina en medios de 
comunicación. 
 

EDFI.1.E.6. 
Deporte, política y economía: análisis crítico de su influencia en la sociedad Mercado, consumismo y deporte. Ámbito profesional-
laboral: profesiones que rodean al deporte en los diferentes ámbitos: docencia, gestión, rendimiento y recreación. 
 

4.2 
EDFI.1.E.2. 

Técnicas específicas de expresión corporal, tanto individuales como colectivas: danzas y bailes tradicionales y urbanos, bailes de 
salón, técnicas de dramatización, etc. 
 

EDFI.1.E.3. 
 

Práctica de actividades rítmico-musicales con intencionalidad estética o artístico-expresiva. Organización de espectáculos y eventos 
artístico-expresivos 

COMPETENCIA ESPECÍFICA  

5 

C 
EVA 

SABERES BÁSICOS 

5.1 

EDFI.1.B.2. 
Concreción de medidas y pautas de higiene en función de los contextos de práctica de actividad física y deportiva. Selección responsable 
y sostenible del material deportivo. Análisis crítico de estrategias publicitarias. 

EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista segura. 

EDFI.1.F.2. 
Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de actividad física: equipamientos, espacios, usos y necesidades. 
Aspectos preparatorios, preventivos y de seguridad relacionados con el entorno, los materiales, las condiciones atmosféricas, etc. 
 

EDFI.1.F.3 
Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad: uso deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad, 
conservación y mantenimiento o similares 

EDFI.1.F.5. 

Uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física: acampada, ciclismo urbano, escalada, 
orientación, parkour, rápel, senderismo, etc. Diseño, organización y desarrollo de actividades físico-deportivas en el medio natural y 
urbano. Promoción y usos creativos del entorno desde la motricidad. El trabajo físico como contribución a la sostenibilidad: actividades 
agroecológicas, manejo de herramientas, tareas de reparación, creación y mantenimiento de espacios. 

EDFI.1.F.6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en el medio natural y urbano 
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5.2 

EDFI.1.B.4. 
Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Ejercicios preparatorios, preventivos y compensatorios de la musculatura según la 
actividad física. Gestión del riesgo propio y del de los demás: planificación de factores de riesgo en actividades físicas. Medidas colectivas 
de seguridad. 

EDFI.1.B.5. 

Actuaciones críticas ante accidentes. Protocolo PAS: proteger, avisar, socorrer. Desplazamientos y transporte de accidentados. 
Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). Técnicas 
específicas e indicios de accidentes cardiovasculares: maniobra de Heimlich, señales de ictus, limpiar una herida, detener una hemorragia, 
aplicar frío o calor, y aplicar técnicas básicas de vendaje y masaje. Contenido básico de kit de asistencia (botiquín). 

EDFI.1.F.1. Fomento de la movilidad activa, segura, saludable y sostenible en actividades cotidianas. El aprendizaje de la práctica ciclista segura. 

EDFI.1.F.2. 
Análisis de las posibilidades del entorno natural y urbano para la práctica de actividad física: equipamientos, espacios, usos y necesidades. 
Aspectos preparatorios, preventivos y de seguridad relacionados con el entorno, los materiales, las condiciones atmosféricas, etc. 
 

EDFI.1.F.3 
Actuaciones para la mejora del entorno urbano desde el punto de vista de la motricidad: uso deportivo, accesibilidad, movilidad, seguridad, 
conservación y mantenimiento o similares 

EDFI.1.F.4 
Previsión de riesgos asociados a las actividades y los derivados de la propia actuación y de la del grupo. Factores y elementos de riesgo 
durante la realización de actividades que requieren atención o esfuerzo (cansancio, duración de la prueba o similares). Materiales y 
equipamientos: uso según las especificaciones técnicas de los mismos. 

EDFI.1.F.6. Cuidado y mejora del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en el medio natural y urbano 

 

METODOLOGÍA 

La metodología que se va a llevar a cabo por parte del profesorado de EF a lo largo del curso 2023 – 2024 seguirá las siguientes 
características: 

1. Partir del nivel de desarrollo evolutivo del alumno y aprendizajes previos de los alumnos/as.  
2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos.  
3. Proponer situaciones de aprendizaje motivadoras adaptadas a los intereses de los alumnos. 
4. Favorecer la comunicación interpersonal (profesor-alumno y alumno-alumno). 
5. El profesor/a es un mediador del aprendizaje. 
6. Favorecer una metodología activa e investigadora, mediante el desarrollo del pensamiento crítico e investigador tanto en el 

alumnado como en el docente. 
7. Prestar especial atención a los problemas de autoestima, equilibrio personal y relaciones sociales del alumnado. 
8. Pasar progresivamente de una metodología centrada en la instrucción directa a otra en la que los alumnos/as realicen las 

actividades de un modo autónomo. 
9. Que la metodología sea eminentemente lúdica y participativa. 
10. Que la práctica deportiva no se limite a la consecución del éxito, sino al desarrollo armónico de las capacidades. 
11. Tener en cuenta la utilización de actividades que en un futuro vinculen al alumnado a seguir practicando la actividad física fuera 

del marco escolar. 
12. Favorecer los hábitos de higiene, así como los aspectos de seguridad en la utilización del material y en la realización de las 

actividades. 
13. Valorar más el proceso de aprendizaje que los resultados conseguidos y ajustar el resultado a las características individuales del 

alumnado.  
14. Proporcionar actitudes de colaboración, tolerancia, respeto y favorecer la coeducación. 
15. Fomentar un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos. 

METODOLOGÍA ACTIVAS 

A lo largo del curso se utilizarán las siguientes metodologías activas con la intención de conseguir alumnos más autónomos y responsables 
de su aprendizaje, potenciar el pensamiento crítico, fomentar la curiosidad, conseguir que aprendan conocimientos útiles aplicables en un 
futuro a su vida real y profesional o incentivar el trabajo en equipo. 
Destacamos: 

Aprendizaje cooperativo Aprendizaje Servicio Modelo Educativo Deportivo 

Flipped Classroom Aprendizaje Basado en Juegos Modelo Comprensivo de inición Deportiva 

Educación Aventura Estilo Actitudinal Educación para la Salud 

EVALUACIÓN 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado es un proceso a través del cual se observa, recoge y analiza información relevante, con la 
finalidad de reflexionar, emitir juicios de valor y tomar decisiones pertinentes y oportunas para mejorar el proceso de enseñanza 
aprendizaje. 
Esta evaluación, en bachillerato, debe ser continua, formativa e integradora, y diferenciada tal como establece el RD247/2022 y la O. 
30/5/2023 

Vamos a llevar a cabo una evaluación criterial y competencial, acorde al marco legal vigente. En nuestro caso los referentes de evaluación 
serán siempre los criterios de evaluación, que en esta caso, para bachillerato son 15. 

Los criterios de evaluación son “referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en situaciones o actividades 
a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje” 
(RD 247/2023). 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se  establecen mecanismos objetivos de observación de las acciones que 
describen. 
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CALIFICACIÓN 

La O. 30/5/2023 nos explica cómo debe realizarse la ponderación de estos criterios (artículo 13, punto 5). En esta Orden se específica que 
cada criterio de evaluación tiene el mismo valor dentro de cada competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar su grado de desarrollo. 

 El alumnado deberá por tanto aprobar todos los criterios de evaluación que se 
irán trabajando durante el curso. 

 Si un criterio de evaluación se trabaja en más de una ocasión, en junio se hará la 
media de dicho CE. 

 En el momento que se detecte que un alumno no va a superar un CE se le 
realizará un Programa de Refuerzo donde tanto la familia como el alumnado será 
conocedor de esto. 

 La calificación de la 1º y 2º evaluación se obtiene mediante la ponderación de los 
pesos de los CE evaluados trabajados hasta el momento de forma parcial o 
completa. 

 La nota de la  1º y 2º evaluación será orientativa alcanzando el alumnado la nota 
real en junio, una vez trabajado todos los criterios evaluación. 

COM 
ESP 

1 

CE 1.1 6.6% 

CE 1.2 6.6% 

CE 1.3 6.6% 

CE 1.4 6.6% 

CE 1.5 6.6% 

COM 
ESP 

2 

CE 2.1 6.6% 

CE 2.2 6.6% 

CE 2.3 6.6% 

COM 
ESP 

3 

CE 3.1 6.6% 

CE 3.2 6.6% 

CE 3.3 6.6% 

COM 
ESP 

4 
CE 4.1 6.6% 

CE 4.2 6.6% 

COM 
ESP 

5 
CE 5.1 6.6% 

CE 5.2 6.6% 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

- Pruebas escritas - Pruebas prácticas  - Dianas de autoevaluación 

- Observación directa - Registro anecdótico - Cuaderno de profesor 

- Actividades gráficas - Rúbricas - Trabajos o pequeñas 
investigaciones 

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

Cuando el alumno/a obtenga una evaluación negativa o antes, si lo consideramos oportuno y beneficioso para el alumnado, se establecerán 
de inmediato las adecuadas medidas de apoyo educativo. Así, el Departamento de Educación Física propondrá, después de cada trimestre 
y al final del curso, programas individualizados o programas de refuerzo, a aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación positiva 
en la evaluación del trimestre anterior o a lo largo del curso, pues éstos deberán evaluarse de aquellos criterios de evaluación que no 
superaron. Ante la dificultad de evaluar en una prueba concreta los criterios referidos a contenidos actitudinales, su recuperación se hará 
de forma continua, mediante un modelo de enseñanza por contrato, tras los dos primeros trimestres o a través de ejercicios teóricos y/o 
prácticos si la recuperación es al final del curso. 
Asimismo, también se contempla una serie de actividades de ampliación en cada Situación de Aprendizaje (por ejemplo, tareas de 
investigación y/o profundización sobre los contenidos correspondientes) para quienes consiguieron los objetivos satisfactoriamente. 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

La atención a la diversidad es una variable siempre presente en nuestras clases de EF, ya que no solo significa adaptar las sesiones y la 
metodología a aquel alumnado que tenga una evaluación psicopedagógica o una enfermedad médica certificada, sino que es la manera en 
la que adaptamos todas nuestras tareas, actividades y ejercicios a todo el alumnado atendiendo a sus capacidades personales, sus 
intereses, sus motivaciones y sus sentimientos para que cumplan los criterios de evaluación con las máximas garantías de haber obtenido 
experiencias positivas durante las clases de EF. 
Las medidas llevadas a cabo serán: 

- Aplicar los principios DUA. 
- Medidas generales 
- Medidas específicas 
- Medidas de acceso 

Siempre en coordinación con el departamento de orientación en caso de que fuera necesario. 

 

 

 

 



IES TRAFALGAR PROGRAMACIÓN RESUMIDA
DEPARTAMENTO DE SEGUNDAS LENGUAS EXTRANJERAS

2023/2024

FRANCÉS, SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA Primer Curso, Bachillerato.

SABERES BÁSICOS

A. Comunicación

● Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de
progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

● Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la
coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

● Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones
cotidianas.

● Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y
largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las
opiniones de otros, resumir.

● Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción
de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y
reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto;
organización y estructuración según el género y la función textual.

● Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y
sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas.

● Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y
acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y
profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas,
polisemia, sinonimia, antonimia...).

● Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

● Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y
elementos gráficos.

● Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular,
comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

● Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales
e informáticos, etc.

● Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos
utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

● Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y
multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales,
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

● Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y
corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de
competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.



● Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas
(léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que
conforman el repertorio lingüístico personal.

● Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la
coevaluación y la autorreparación.

● Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,
el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

● Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:
origen y parentescos.

C. Interculturalidad

● La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del
acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento
personal.

● Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los
países donde se habla la lengua extranjera.

● Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y
registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes;
lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización
en países donde se habla la lengua extranjera.

● Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos.

● Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales
básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de
estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades
comunicativas planteadas.

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de
textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre
temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma
clara y en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de
comunicación, así́ como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia
personal o de interés público.

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas
(siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información.
Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión, claros bien organizados y
detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo
con propósitos comunicativos concretos.

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en
diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación,
control, compensación y cooperación.



2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales
utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de
manera coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre
asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del
lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos
o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Competencia específica 3: Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y
digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de
cortesía.

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones
interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado,
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver
problemas y gestionar situaciones comprometidas.
Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o
registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y
responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la
diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas,
variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes.

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y
simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas
y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas.

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su
funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias



entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión
mutua en situaciones interculturales.

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la
comunicación.

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores
democráticos.

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS

PRIMERA
EVALUACIÓN

Unidad 1

Unidad 2
SEGUNDA

EVALUACIÓN
Unidad 3

Unidad 4
TERCERA

EVALUACIÓN
Unidad 5

Unidad 6

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PRIMERA
EVALUACIÓN 25% SEGUNDA

EVALUACIÓN 25% TERCERA
EVALUACIÓN 50%

CALIFICACIÓN
DE LOS

CRITERIOS

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior tienen la misma
ponderación (mismo valor) y todos ellos serán evaluados a lo largo del curso
escolar.

INSTRUMENTOS
DE

EVALUACIÓN

Actividades y pruebas orales y escritas, realizadas en clase y en casa. Dichas
pruebas pueden ser programadas como examen o realizarse como actividades
puntuales sin previo aviso.

Proyectos finales / TIC.

METODOLOGÍA Según la LOMLOE, la metodología a seguir en la materia de Francés debe:

- Partir de los conocimientos previos y experiencias del alumnado para construir
nuevos aprendizajes.

- Fomentar la motivación utilizando temas de interés, recursos variados y
actividades que impliquen una participación activa.

- Desarrollar la competencia comunicativa poniendo énfasis en la expresión y
comprensión oral y escrita.

- Trabajar las 4 destrezas (comprensión y expresión oral y escrita) de forma
integrada.

- Favorecer el trabajo cooperativo y la realización de tareas y proyectos,
contribuyendo así en la autonomía del alumnado.

- Usar el francés como lengua vehicular en el aula.

- Atender a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje.

- Integrar las TIC y recursos digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

- Fomentar la reflexión sobre la lengua y su aprendizaje.

- Evaluar no solo conocimientos sino también competencias y progresos del
alumnado.



- Seguir una metodología activa y participativa que ponga el foco en la
comunicación y en el desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural del
alumnado.

MATERIALES

Y RECURSOS

Manual: Nouvelle Génération A1-A2. Ed: SANTILLANA.

Cuenta de correo GMAIL para acceso a la plataforma GOOGLE CLASSROOM
(actividades formativas, de refuerzo y ampliación) y al resto de herramientas TIC
para el aula.



IES TRAFALGAR
PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: TECNOLOGÍA CURSO: 2023/2024 1º BACHILLERATO

MATERIA: TECNOLOGÍA E INGENIERÍA PROFESOR/A: FERNANDO ACOSTA ROMERO

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Tecnología e Ingeniería para el curso
2023/2024, que está disponible en el Departamento, así como en la página web del centro, para quienes la soliciten.

OBJETIVOS GENERALES

1. Adquirir los conocimientos necesarios y emplear éstos y los adquiridos en otras áreas para la comprensión y análisis de máquinas y sistemas
técnicos.

2. Analizar y resolver problemas planteados, tanto de forma numérica como a través del diseño, implementando soluciones a los mismos.
3. Actuar con autonomía, confianza y seguridad al inspeccionar, manipular e intervenir en máquinas, sistemas y procesos técnicos para comprender su
funcionamiento.

4. Analizar de forma sistemática aparatos y productos de la actividad técnica para explicar su funcionamiento, utilización y forma de control y evaluar
su calidad.

5. Transmitir con precisión conocimientos e ideas sobre procesos o productos tecnológicos concretos de forma oral y escrita, utilizando vocabulario,
símbolos y formas de expresión apropiadas.

6. Conocer y manejar aplicaciones informáticas para diseño, cálculo, simulación, programación y desarrollo de soluciones tecnológicas.
7. Comprender el papel de la energía en los procesos tecnológicos, sus distintas transformaciones y aplicaciones, adoptando actitudes de ahorro y
valoración de la eficiencia energética para contribuir a la construcción de un mundo sostenible.

8. Valorar la importancia de la investigación y desarrollo en la creación de nuevos pro- ductos y sistemas, analizando en qué modo mejorarán nuestra
calidad de vida y contribuirán al avance tecnológico.

9. Comprender y explicar cómo se organizan y desarrollan procesos tecnológicos concretos, identificar y describir las técnicas y los factores
económicos, sociales y medioambientales que concurren en cada caso.

10. Valorar críticamente las repercusiones de la actividad tecnológica en la vida cotidiana y la calidad de vida, aplicando los conocimientos
adquiridos para manifestar y argumentar sus ideas y opiniones.

CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

UD1. TRANSFORMACIONES
ENERGÉTICAS.

UD2. CIRCUITOS ELÉCTRICOS.

UD3. MECANISMOS.

UD4. NEUMÁTICA E HIDRÁULICA

UD5. ELECTRÓNICA DIGITAL

UD6. MATERIALES DE USO
TÉCNICO

UD7. COMPUTACIÓN Y ROBÓTICA

METODOLOGÍA

Las vías metodológicas que más se adaptan a esta área son el método de análisis y proyecto-construcción, contemplando la progresión desde una
forma básicamente directiva hasta otra marcadamente abierta, pasando por un periodo de tutela y orientación creando situaciones de aprendizaje en
cada UD.

EVALUACIÓN

SABÉRES MÍNIMOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS

UNIDADES

TECI.1.A.3 TECI.1.A.6
1.4
1.3 1

UD1TECI.1.G.1 TECI.1.G.2 TECI.1.G.3
TECI.1.G.4
TECI.1.G.4

6.2
4.2

6

TECI.1.B.1 TECI.1.D.1.
1.4
1.5

1

UD2

TECI.1.D.1
4.1
4.2

4

TECI.1.D.1. 4.1 4

UD3

TECI.1.A.1 TECI.1.A.6
1.2
1.3

1

TECI.1.C.1 2.3 2

UD4



TECI.1.A.3 TECI.1.B.2
3.1
3.2

3

TECI.1.D.1.
4.1
4.2

4

UD5

TECI.1.F.1. TECI.1.F.2.
5.1
5.2

5

TECI.1.B.1. TECI.1.B.2.
TECI.1.B.2.

2.2
2.3

2 UD6

TECI.1.F.1 6.1 6

UD7
TECI.1.F.2 TECI.1.F.4
TECI.1.F.5 TECI.1.E.3

5.1
5.2

5

SISTEMA DE RECUPERACIÓN

- EVALUACIONES SUSPENSAS DURANTE EL CURSO: Para cada criterio de evaluación no superado se utilizaran los siguientes instrumentos para
su evaluación: pruebas escrita y entrega de un trabajo o proyecto.

- SEPTIEMBRE (EXTRAORDINARIA): Para cada criterio de evaluación no superado se utilizaran los siguientes instrumentos para su evaluación: pruebas
escrita y entrega de un trabajo o proyecto.

MATERIALES NECESARIOS

▪ Cuaderno de clase.
▪ Recursos eléctricos y electrónicos del taller.
▪ Herramientas y materiales técnicos del taller.
▪ Ordenadores del taller

OBSERVACIONES: Tal como se recoge en el ROF, alumnado que acumule un 25% de faltas, justificadas o no, perderá el derecho a la evaluación
continua del trimestre, y tendrá que examinarse en el examen de evaluación que se hará al final del mismo. Lo mismo ocurrirá en los casos en que se
copie o se intente copiar en los exámenes. Los exámenes no realizados no se repiten, salvo enfermedad justificada con justificante médico.
Excepcionalmente se podrán tener en cuenta otras situaciones.



 

 

PROGRAMACIÓN CORTA – RESUMEN INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO: Informática CURSO: 1º Bachillerato 

MATERIA: TIC PROFESOR/A: Juan Francisco Mera 
IES 

TRAFALGAR 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la programación de la asignatura 

Tecnologías de la Información y la Comunicación para el curso 2023/2024, que está disponible en el 

departamento para quienes los soliciten. 

 

SABERES BÁSICOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

U1. La sociedad de la 

información y el ordenador. 

U2. Arquitectura de ordenadores 

y sistemas operativos. 

U3. Software de aplicación para 

sistemas informáticos. 

 

U4. Internet y redes de 

ordenadores. 

U5. Programación 

 

 

METODOLOGÍA 

 

 Las clases serán fundamentalmente prácticas, desarrollando una metodología que reconozca a 

los alumnos y las alumnas como agentes de su propio aprendizaje, favoreciendo su capacidad 

para aprender por sí mismo, trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 

apropiados. 

 Cada saber básico se abordará de diferentes maneras a través de unas exposiciones teóricas y 

prácticas en función de los contenidos. Se acompañarán de ejercicios, prácticas y diversas 

actividades que deberán realizar los/as alumnos/as en clase en la mayoría de ocasiones. Se 

propondrán también tareas que conlleven un proceso de investigación y búsqueda de 

información.  

 El profesorado resolverá las dudas que pueda tener el alumnado, ya sean teóricas o prácticas, 

ayudando a aclarar los conceptos que más cueste comprender al alumnado. 

 Las clases se desarrollan en el aula y cada alumno/a contará con un ordenador con conexión a 

internet.  

 



EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 

características específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del 

propio alumnado. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación de la materia están recogidos en la instrucción 13/2022, de 23 de Junio. 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la 

materia.  

 Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por 

tanto, de las competencias específicas.  

 La calificación obtenida por los alumnos será expresada de la siguiente manera: insuficiente (del 

1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

 Para calcular la nota de una evaluación, se realizará la media aritmética de las calificaciones de 

los criterios de evaluación, puesto que todos tienen el mismo valor a la hora de determinar el 

grado de desarrollo de la competencia específica de la materia. 

EVALUACIÓN FINAL 

La nota será la media ponderada de las notas de las 

diferentes competencias específicas con sus criterios 

de evaluación asociados. 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN 

 Aquellas competencias específicas que no sean superadas por el alumnado, podrán ser 

recuperadas por el alumno/a antes de la finalización del periodo ordinario de clases.  

 En caso de obtener una evaluación negativa al finalizar el curso, podrá presentarse a la 

evaluación extraordinaria en Septiembre. 

MATERIALES NECESARIOS 

 Libreta y Bolígrafo . 

 Pen drive. 

 Ordenador. 

 El medio de entrega de los trabajos y/o prácticas 

programadas por el profesor/a será mediante la 

plataforma Moodle centros. 



OBSERVACIONES 

 

 

ALUMNO 

Nombre del alumno/a: Firma representante alumno/a 

 

Nombre: 

DNI: 

 



 

 
IES TRAFALGAR 

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO: BIOLOGÍA  Y GEOLOGÍA CURSO:  1º BACHILLERATO  

MATERIA: ANATOMÍA APLICADA PROFESOR/A:  ANTONIO GARCÍA 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la programación de Anatomía Aplicada para el curso 
2023/2024. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y funcionamiento del cuerpo humano, explicándolo 

desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como estructuras conectadas y en compleja interacción con el entorno.  

1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad anatómica y funcional, reconociendo los distintos niveles de 
integración y participación de los sistemas corporales.  
1.2. Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que conforman los sistemas corporales.  
1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento de los aparatos y sistemas corporales, así como su 
asociación con otros en torno a sus funciones básicas aplicadas. 
1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas de disección para una mejor comprensión de la anatomía 
humana.  
 
2. Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con precisión y rigor, y dominando la terminología básica, 

sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, en especial sobre la nutrición, producción energética, la relación con el 

entorno y el movimiento; observando su funcionamiento en situaciones de la vida cotidiana.  

2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación rigurosa de datos de la realidad observada, así como aquellos 
conducentes a la organización e interpretación de los mismos.  
2.2. Manejar con precisión metodológica la terminología específica de las ciencias utilizadas para la descripción de los sistemas 
corporales y las funciones básicas que realizan.  
 
3. Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su veracidad para resolver preguntas relevantes 

comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre la anatomía o fisiología humana y los hábitos de vida y 

encauzando las respuestas hacia la sensibilización y adquisición de hábitos de vida saludables.  

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma sistemática información útil sobre el conocimiento de la anatomía y fisiología humana, 
identificando fuentes fiables, y realizando un análisis crítico y aplicado a situaciones específicas.  
3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas habitualmente planteados que implican el conocimiento 
del funcionamiento del cuerpo humano, identificando creencias infundadas, bulos, falacias interesadas o simplemente, 
razonamientos no fundamentados.  
3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones contrarias a la salud individual y colectiva, y producir información 
favorable a los hábitos adecuados para la consecución de un estilo de vida saludable.  
 
4. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de medidas conducentes a la mejora de la salud individual 

y colectiva desde el conocimiento estructural y funcional del cuerpo humano, fomentando hábitos de vida activos y saludables.  

4.1. Planificar y poner en práctica proyectos activos, de impacto en su entorno social, imbricados en el cuidado de la salud y el 
fomento de estilos de vida activos.  
4.2. Conocer y aplicar principios básicos de ergonomía e higiene postural en las actividades de la vida cotidiana.  
4.3. Adoptar medidas de seguridad e higiene postural en las actividades colectivas e individuales que organiza o en las que se 
participa.  
 
5. Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo anatómico y funcional que se le plantean en su 

actividad cotidiana, aplicando los conocimientos adquiridos sobre el cuerpo humano y el movimiento en sus distintas 

manifestaciones.  

5.1. Analizar y comprender los fundamentos de sus acciones motrices, tanto de la vida cotidiana como de prácticas deportivas o 
expresivas.  
5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, en especial las motoras, a sus condiciones anatómicas y 
fisiológicas, convirtiéndolas en eficientes y fuentes de bienestar. 
 
 
 
 
 



BLOQUES DE SABERES y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

- CONOCIMIENTO GENERAL DEL 
CUERPO HUMANO 

- FUNCIONES VITALES Y SALUD  

- FUNCIONES VITALES Y SALUD 
 

- ACCIÓN Y MOVIMIENTO 

METODOLOGÍA 

La enseñanza se apoyará en una metodología activa en la que se combinen las explicaciones del profesorado y la interacción del 
alumnado en el proceso de aprendizaje. En general se realizarán actividades de inicio, desarrollo y finalización. Se procurará 
integrar la realidad dentro de las enseñanzas. Se apoyará en el uso de las TICs.  

EVALUACIÓN 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Se llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, 
en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

- Observación directa y sistemática: listas de control y escalas de estimación  
- Realización de pruebas. pruebas orales, escritas y prácticas  

- Solicitud de productos: actividades, informes, monografías, cuaderno, portafolios y proyectos individuales o en grupo. 

CALIFICACIÓN 

La CALIFICACIÓN se realizará atendiendo a los criterios de evaluación trabajados durante el desarrollo del curso.  
La calificación trimestral se obtendrá realizando una media ponderada media aritmética de la calificación de los criterios asociados 
a cada una de las competencias específicas trabajados hasta el momento de la sesión de evaluación. La calificación final de la 
materia será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en los criterios específicos. 
Para calificar los criterios se utilizarán las graduaciones de: insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), 
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN 

Para el alumnado que a lo largo del curso académico no obtenga calificación positiva en los criterios de evaluación, se planteará 
como sistema de recuperación, la realización de pruebas escritas, orales o diferentes tipos de actividades en función dichos 
criterios no superados. Las recuperaciones se podrán realizar en diferentes momentos a lo largo del curso:  
- Tras la finalización de cada una de las unidades, se podrán recuperar los criterios no superados durante el desarrollo de esta. 
- Tras las calificaciones de cada trimestre, se podrán recuperar los criterios no superados durante el desarrollo de este.  
- En el mes de junio, se podrán recuperar aquellos criterios de evaluación no superados durante el curso.  
Prueba extraordinaria. Los alumnos con evaluación negativa en junio tendrán que realizar la prueba extraordinaria en septiembre, 
para ello, recibirán un informe individualizado donde se les indicará los criterios de evaluación no superados y las actividades y 
pruebas a realizar para superarlos. En dicha prueba deberá obtener una calificación de 5 o superior. 

MATERIALES NECESARIOS 

- Apuntes y materiales elaborados por el profesor. 
- Otros materiales bibliográficos y artículos de prensa. 
- Material de laboratorio para la realización de prácticas en caso de realizarse. 
- Fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación para trabajar en clase y en casa. 
- Utilización del ordenador portátil/tablet y del proyector para exposición por parte del profesorado y/o alumnado. 
- Uso obligatorio del correo corporativo por parte del alumnado y profesorado. 
- El alumno debe disponer desde el principio de curso de un cuaderno de trabajo o archivador y la cuenta de correo de 

Classroom. 

OBSERVACIONES: En los casos en que se copie o se intente copiar en los pruebas, actividades o trabajos, la calificación será de 
insuficiente. Las pruebas escritas u orales no realizados no se repiten, salvo enfermedad justificada con justificante médico. 
Excepcionalmente se podrán tener en cuenta otras situaciones. Será el profesor quien decida cuándo se repita la prueba. 

 

 

 

 

 

 

 



IES TRAFALGAR

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA CURSO: 1º BACHILLERATO A

MATERIA:
BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y
CIENCIAS AMBIENTALES

PROFESOR/A:  LUISA
MORILLA GÁLVEZ

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la programación de Biología,
Geología y Ciencias Ambientales para el curso 2023/2024.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión
y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las
ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la materia
interpretando información en diferentes formatos: modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas. 
1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia o con
trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato
adecuados: modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos,
entre otros, y herramientas digitales. 
1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia defendiendo una postura
de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los
demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información,
evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de
forma autónoma relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
2.1. Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, localizando y citando
fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente la información. 
2.2. Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la materia,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base
científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc. 
2.3. Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas
a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e
interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos
propios en Andalucía.  

3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las diversas
metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando
vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y
medioambientales.
3.1. Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser respondidas o
contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar fenómenos biológicos, geológicos
o ambientales. 
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, geológicos y
ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan responder a preguntas
concretas y contrastar una hipótesis planteada minimizando los sesgos en la medida de lo posible. 
3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos biológicos,
geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas
adecuadas con corrección y precisión.
3.4. Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y reconociendo su alcance y limitaciones y
obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo. 
3.5. Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases del proyecto
científico para trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas,



valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y
favoreciendo la inclusión.  

4. Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando críticamente las soluciones
y respuestas halladas y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para dar explicación a
fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales. 
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales, utilizando
recursos variados como conocimientos propios, datos e información recabados, razonamiento lógico,
pensamiento computacional o herramientas digitales. 
4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales y modificar los procedimientos utilizados o conclusiones obtenidas si dicha solución no
fuese viable o ante nuevos datos aportados o recabados con posterioridad.

5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del medioambiente, la
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, geológicas y
ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables. 

5.1. Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los principales
problemas medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, concibiéndolos como
grandes retos de la humanidad y basándose en datos científicos y en los saberes de la materia de
Biología, Geología y Ciencias Ambientales. 
5.2. Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel local en
Andalucía y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los
saberes de la materia.

6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para
relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la
magnitud temporal en que se desarrollaron.
6.1. Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos del registro
geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos básicos y
el razonamiento lógico. 
6.2. Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y fósil y aplicando
métodos de datación.

BLOQUES DE SABERES y TEMPORALIZACIÓN

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

● PROYECTO CIENTÍFICO
● LOS

MICROORGANISMOS Y
FORMAS ACELULARES

● FISIOLOGÍA E
HISTOLOGÍA VEGETAL 

● FISIOLOGÍA E HISTOLOGÍA
ANIMAL

● ECOLOGÍA Y SOSTENIBILIDAD

● HISTORIA DE LA TIERRA
Y LA VIDA

● LA DINÁMICA Y
COMPOSICIÓN
TERRESTRE 

METODOLOGÍA
La enseñanza se apoyará en una metodología activa en la que se combinen las explicaciones del
profesorado y la interacción del alumnado en el proceso de aprendizaje. En general se realizarán
actividades de inicio, desarrollo y finalización. Se procurará integrar la realidad dentro de las
enseñanzas. Se apoyará en el uso de las TICs. 

EVALUACIÓN
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

Se llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas de cada materia.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN



● Observación directa y sistemática: listas de control y escalas de estimación 
● Realización de pruebas. pruebas orales, escritas y prácticas 
● Solicitud de productos: actividades, informes, monografías, cuaderno, portafolios y proyectos

individuales o en grupo.
CALIFICACIÓN

La CALIFICACIÓN se realizará atendiendo a los criterios de evaluación trabajados durante el desarrollo
del curso. 
La calificación trimestral se obtendrá realizando una media ponderada media aritmética de la
calificación de los criterios asociados a cada una de las competencias específicas trabajados hasta el
momento de la sesión de evaluación. La calificación final de la materia será la media ponderada de las
calificaciones obtenidas en los criterios específicos.
Para calificar los criterios se utilizarán las graduaciones de: insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al
6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN
Para el alumnado que a lo largo del curso académico no obtenga calificación positiva en los criterios
de evaluación, se planteará como sistema de recuperación, la realización de pruebas escritas, orales o
diferentes tipos de actividades en función dichos criterios no superados. Las recuperaciones se
podrán realizar en diferentes momentos a lo largo del curso: 
● Tras la finalización de cada una de las unidades, se podrán recuperar los criterios no superados

durante el desarrollo de esta.
● Tras las calificaciones de cada trimestre, se podrán recuperar los criterios no superados durante

el desarrollo de este. 
● En el mes de junio, se podrán recuperar aquellos criterios de evaluación no superados durante el

curso. 
Prueba extraordinaria. Los alumnos con evaluación negativa en junio tendrán que realizar la prueba
extraordinaria en septiembre, para ello, recibirán un informe individualizado donde se les indicará los
criterios de evaluación no superados y las actividades y pruebas a realizar para superarlos. En dicha
prueba deberá obtener una calificación de 5 o superior.

MATERIALES NECESARIOS
● Apuntes y materiales elaborados por el profesor.
● Otros materiales bibliográficos y artículos de prensa.
● Material de laboratorio para la realización de prácticas en caso de realizarse.
● Fichas de ejercicios de refuerzo y ampliación para trabajar en clase y en casa.
● Utilización del ordenador portátil/tablet y del proyector para exposición por parte del

profesorado y/o alumnado.
● Uso obligatorio del correo corporativo por parte del alumnado y profesorado.
● El alumno debe disponer desde el principio de curso de un cuaderno de trabajo o archivador y la

cuenta de correo de Classroom.
OBSERVACIONES: En los casos en que se copie o se intente copiar en los pruebas, actividades o
trabajos, la calificación será de insuficiente. Las pruebas escritas u orales no realizados no se repiten,
salvo enfermedad justificada con justificante médico. Excepcionalmente se podrán tener en cuenta
otras situaciones. Será el profesor quien decida cuándo se repita la prueba.



 

 

                       IES TRAFALGAR 

 

                PROGRAMACIÓN CORTA – RESUMEN INFORMATIVO DE 

         1º BACHILLERAT 

             CURSO 2023/2024 

PROFESORADO 

José Chico Pérez 

Marta Fernández  

Mª Carmen Reyes Vilariño 

 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de INGLÉS para el 

curso 2023/2024, que está disponible en el Departamento para quienes la soliciten. 

CONTENIDO Y TEMPORALIZACIÓN 

Los contenidos que se impartirán se corresponderán, de acuerdo con las correspondientes situaciones de 

aprendizaje, con las unidades didácticas del libro que se relacionan a continuación: 

1ª EVALUACIÓN: 

0: Starter 

1: My Life... so far  

2: Tomorrow’s world 

2ª EVALUACIÓN: 

3: Being human 

4: Let’s change the world 

3ª EVALUACIÓN: 

5: Making connections 

6: Invention, innovation and inspiration  

7: Entertain me! 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos expresados en la 

lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de 

significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando 

estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y 

argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, 

usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 

comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, 

usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar 

mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que 

facilite la comunicación. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, reflexionando 

de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 

extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar 

de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

 



 

 

METODOLOGÍA 

Al enseñar inglés, perseguimos un fin general: que los alumnos adquieran una capacidad comunicativa en este 

idioma según sus propias capacidades y necesidades. Según esto, los criterios metodológicos pueden resumirse 

en estos puntos: Enfoque comunicativo, integración de las cuatro destrezas básicas, autonomía del aprendizaje 

y potenciación de la memoria comprensiva. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos 

de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de 

relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la 

lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y 

digitales. 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de 

cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, 

así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés 

público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la 

información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, 

siempre que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados 

basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 

información mediante la consulta de fuentes fiables. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, 

adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes 

registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de 

describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos 

verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a 

la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando 

errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente 

información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia 

personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la 

propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y 

cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los 

recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o 

potenciales. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y 

digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o 

de interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y 

con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 

así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e 

interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 

situaciones comprometidas. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario atender 

a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la reformulación 

y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por los 



 

 

interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la 

solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y 

soportes analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y 

simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 

o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y 

escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 

digitales. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, 

seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su 

aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 

como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos 

progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo viń culos 

entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y 

solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

 6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la 

lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de 

una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y 

los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de 

España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas 

extranjeras. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países y 

del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad. 

SABERES BÁSICOS 

A. Comunicación 

LEXT.1.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como 

forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. LEXT.1.A.2. Estrategias para la 

planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos 

orales, escritos y multimodales. 

LEXT.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 

situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el 

resumen y la paráfrasis. 

LEXT.1.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 

acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir 

estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; 

expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de 

otros, resumir y realizar transacciones. 

LEXT.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y 

coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios 

LEXT.1.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas 

generadas por el contexto. 



 

 

LEXT.1.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.  

LEXT.1.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 

entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas. 

LEXT.1.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 

eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas 

y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, 

etc.). 

LEXT.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 

comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

LEXT.1.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 

patrones y elementos gráficos. 

LEXT.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, 

etc. 

LEXT.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación 

de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e 

informáticos, etc. 

LEXT.1.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio. 

LEXT.1.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, 

escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como 

cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

LEXT.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación 

y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de 

competencia en la lengua extranjera y en las lenguas familiares. LEXT.1.B.2. Estrategias para identificar, 

organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 

sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 

personal. 

LEXT.1.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

 LEXT.1.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, 

la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

LEXT.1.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 

lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEXT.1.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como 

facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de 

enriquecimiento personal. 

LEXT.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los 

países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.1.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la cultura andaluza.  



 

 

LEXT.1.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía 

y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; 

lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en 

países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.1.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y 

del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEXT.1.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje 

verbal y no verbal. 

INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El alumnado será calificado en tres sesiones de evaluación: una en diciembre, otra en marzo/abril y otra en 

junio. Finalmente, en junio, habrá una convocatoria ordinaria que supondrá la calificación global. La Jefatura 

de Estudios, con la aprobación del Consejo Escolar del Centro, establecerá el calendario y organización de la 

convocatoria de junio. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán para evaluar el nivel competencial del alumnado, siguiendo los 

pertinentes criterios de evaluación relacionados con cada competencia específica de la materia, serán 

principalmente pruebas objetivas construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al 

nivel impartido, siempre en relación con el desempeño de actividades que abarquen el uso y dominio de las 

destrezas orales y escritas. Estas pruebas serán básicamente: 

• Exámenes y trabajos para las destrezas escritas. 

• Entrevistas, tareas de expresión e interacción y cuestionarios para las destrezas orales. 

Para la calificación y evaluación del alumnado en cada trimestre, se tendrá en cuenta la media de todas las 

pruebas evaluables que se realicen para poder observar objetivamente la evolución del alumnado en las cuatro 

destrezas (comprensión oral y escrita y producción oral y escrita). Las pruebas evaluables están vinculadas a 

criterios de evaluación que, a su vez, están asociados a las competencias específicas. 

Para obtener la nota de la evaluación ordinaria se hará la media aritmética entre la nota de cada uno de los tres 

trimestres y se logrará la consideración de “superado” cuando dicha media sea igual o superior a la calificación 

de 5, independientemente de que el alumnado no haya superado alguno de los trimestres. Como resultado de la 

evaluación continua, si el alumno o alumna obtiene en la tercera evaluación una nota que es superior a la media 

trimestral final, la nota de la evaluación ordinaria será la de la tercera evaluación. 

Asimismo, en el caso de que el alumno o alumna, estando aprobado, decida subir nota en cualquier prueba que 

se realiza para posibilitarlo, tan sólo podrá subir un punto en la evaluación, del mismo modo, si el resultado es 

más bajo, se le bajará la nota de la ordinaria. 

Con respecto a la evaluación extraordinaria, el alumnado se someterá a una prueba objetiva (examen y/o 

trabajo específico) en la que deberá demostrar un nivel competencial adecuado. Se logrará la consideración de 

“superado” si el alumno o alumna obtiene una calificación igual o superior a 5. 

MATERIALES NECESARIOS 

Libro ‘‘Passkey 1’, de la editorial Oxford. 

Cuadernillo/Fotocopias de distintos manuales proporcionados por el profesor. 

Diccionario (Proporcionado por el Centro) 

Propuesta: Cuaderno(s) de trabajo. 

_________________________________________________________________________________________ 

Nombre del alumno/a:    Firma del representante del alumno/a: 

 

       Nombre: 

       DNI: 



IES TRAFALGAR

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA CURSO: 1º de Bachillerato

MATERIA: Proyectos Transversales de
Educación en Valores

PROFESORES: Marco Antonio Hernández Nieto

Este documento es un extracto (resumido), de carácter meramente informativo, de la Programación de la asignatura para el curso 2023-24.
No obstante, durante la primera semana de clase el alumnado ha sido informado pormenorizadamente y con más detalle de la planificación de la asignatura.
También se les dio detalle y disponen de todos los documentos del plan de trabajo y evaluación.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

 -Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando las emociones y los sentimientos propios y ajenos. -Entender la naturaleza
interconectada y ecodependiente de las actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para promover hábitos y
actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles. -Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas
relativas al propio proyecto vital, analizando críticamente información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto. -Actuar e interactuar de acuerdo con
normas y valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación efectiva y justificada en
distintos contextos, para promover una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. 

SABERES BÁSICOS
(y su temporalización prevista, sujeta a cambios adaptados al funcionamiento de cada grupo)

1ª Ev. 2ª Ev. 3ª Ev.

-La  perspectiva  individual  y  el  sujeto:  Dignidad,
libertad y moralidad./ La educación de las emociones y los
sentimientos.  La  igualdad  y  el  respeto  mutuo  en  las
relaciones  con  otras  personas.  /  La  educación  afectivo-
sexual. / La investigación ética y la resolución de problemas
complejos.  El  pensamiento  crítico  y  filosófico.  /  La
naturaleza  humana  y  la  identidad  personal.   /  Deseos  y
razones.  La  voluntad  y  el  juicio  moral.  Autonomía  y
responsabilidad.  /  El  problema de  la  desinformación.  Las
situaciones  de  violencia  en  las  redes.  Las  conductas
adictivas. / Éticas de la felicidad, éticas del deber y éticas de
la  virtud.  /  El  Estado  de  derecho  y  los  valores
constitucionales.  

-La  perspectiva  social  y  la  política.  La  desigualdad
económica  y  la  lucha  contra  la  pobreza.  Globalización
económica. / La igualdad de género y las diversas olas y corrientes
del  feminismo.  /  El  interculturalismo.  La  inclusión  social  y  el
respeto  por  la  diversidad  y  las  identidades  etnocultural  y  de
género. Los derechos LGTBIQ+. / El derecho internacional y la
ciudadanía  global.  /Las  virtudes  del  diálogo  y  las  normas  de
argumentación.  La  empatía.  /   La  naturaleza  y  origen  de  la
sociedad.  /  La ciudadanía y la  participación democrática.  /   La
política: ley, poder, soberanía y justicia. La memoria democrática.
La guerra, el terrorismo y otras formas de violencia. / Las distintas
generaciones de derechos humanos. 

-Estética,  historia  y transversalidad.
El  consumo  responsable.  Alimentación  y
soberanía  alimentaria.  Comunidades
resilientes y en transición.o local y lo global. /
Los límites del planeta y el agotamiento de los
recursos. / Los derechos de los animales y de
la naturaleza. /  Estilos de vida sostenible: la
prevención  de  los  residuos  y  la  gestión
sostenible  de  los  recursos.  /  Diversos
planteamientos  éticos,  científicos  y  políticos
en torno a los problemas ecosociales. La ética
ambiental.  La  ética  de  los  cuidados  y  el
ecofeminismo.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

-Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, de estima y cuidado de sí mismo y de los otros, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias
emociones y sentimientos, y reconociendo y valorando los de los demás en distintos contextos y en torno a actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones
éticas y cívicas. -Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo, reconociendo las múltiples dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y
moral de la misma. -Analizar cuestiones éticas de actualidad. -Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género. -Conocer y valorar los derechos humanos. -Contribuir
a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del análisis y reconocimiento de la historia democrática. -Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de
la deliberación racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo respetuoso. -Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien
común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y política del ser humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos éticos y políticos. -Fomentar el ejercicio de la
ciudadanía activa y democrática. -Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que afrontar la emergencia climática. -Promover estilos de vida éticamente
comprometidos con el logro de un desarrollo sostenible. -Analizar los más graves problemas ecosociales. -Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con
comprensión y empatía hacia las demás personas.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA

Situaciones de aprendizaje Criterios e instrumentos de calificación, metodología, y plan de trabajo

Se  desarrollarán  en  dinámicas
diferentes de razonamiento crítico  que
pueden  abarcar  distintas  formas  de
trabajo (cuaderno de trabajo (porfolio,
apuntes,…),  controles  escritos,  la
observación  de  la  actitud  y
participación   del  alumnado,
actividades  escritas  de  exposición
(relación,  comparación…)  de  los
contenidos,  cuestionarios  on-line,
comentarios  de  texto,  mapas
conceptuales  y   esquemas,   trabajo,
TICs…)

La calificación global  de cada alumno o alumna vendrá determinada por los  criterios de evaluación (arriba expuestos y resumidos).
Todos los criterios cuentan igual (no se bareman ni porcentúan los instrumentos de Ev.). Estos criterios serán evaluados  tanto con
las situaciones de aprendizaje en clase y casa como con los diferentes elementos del Plan de Trabajo sobre los que se ha informado al
alumnado:
- Exposiciones
- Atención en clase, elaboración de apuntes (se podrán solicitar al alumno y revisar como mínimo trimestralmente)
- Participaciones libres en clase (orales y/o por escrito)
- Trabajo diario en clase
- Proyecto final personal: se elabora trimestralmente, y puede tener cualquier formato (ensayo, literario, audiovisual,…).
- Prácticas de escritura de reflexión libre
- Trabajos u otro tipo de entregas
- Pruebas escritas (en su caso)
Por lo demás, será indispensable la implicación activa en la dinámica de la clase y el inequívoco respeto al profesor.

SISTEMA DE RECUPERACIÓN

Los alumnos que no aprueben Evaluación, realizarán la recuperación mediante evaluación continua, en las  evaluaciones siguientes (en la primera semana ya se ha informado a los alumnos
con detalle de los parámetros  y requisitos que se tendrán en cuenta: nota mínima de 4). En caso de finalizar el curso sin haber obtenido una calificación positiva, se programará la
recuperación. En esta evaluación extraordinaria se valorará la realización de  las actividades y una prueba escrita.

MATERIALES NECESARIOS

Fotocopias proporcionadas por los profesores de textos de lectura de cada trimestre. Libro de lectura obligatorio (si lo hubiera). Cuadernillo de apuntes o libro facilitado a través de 
classroom, correo electrónico o en fotocopias. Cuaderno de trabajo (dossier de trabajo) diario del alumno/a, apuntes, etc.



 

IES 

TRAFALGAR 

DEPARTAMENTO DE LENGUA. RESUMEN INFORMATIVO DE LA PROGRAMACIÓN 

CURSO: 

1º Bachillerato 

MATERIA:  

Lengua Castellana y Literatura 
PROFESOR/A:  

Este documento es un extracto informativo de la Programación de Lengua Castellana y Literatura del curso 2023/24 

CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

Tema 1. La comunicación. 

Tema 2. Teoría de la literatura. 

Tema 3. Literatura de la Edad Media. 

Tema 4. Morfología y semántica.  

Tema 5.  Literatura del siglo XV. El 

Prerrenacimiento.  

Tema 6. La oración simple. La oración 

compuesta.  

Tema 7. Literatura del siglo XVI. La poesía 

en el Renacimiento.  

Tema 8. Sintaxis de la oración compuesta 

subordinada.  

-Tema 9. Literatura del siglo XVII. El 

Barroco.  

-Tema 10. Literatura de los siglos XVIII y 

XIX: Neoclasicismo y Romanticismo. 

 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS CON LOS QUE SE ASOCIAN 

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España 

y la riqueza dialectal del español, prestando especial atención a las variedades lingüísticas del andaluz, así como de la reflexión 

sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios 

lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural. (1.1, 1.2, 1.3) 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y de los medios de 

comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del 

emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. (2.1, 2.2) 

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, 

cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 

interacciones orales con actitud cooperativa  (3.1, 3.2). 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, con especial atención a 

textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando 

la información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el 

contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y 

para construir conocimiento (4.1, 4.2) 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial atención a los géneros 

discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 

comunicativas concretas. (5.1, 5.2) 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para 

comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el 

marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.. (6.1, 6.2) 

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de placer y conocimiento, 

configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y 

compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura (7.1, 7.2) 

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y 

movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

(8.1, 8.2, 8.3) 

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de 

manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia 

lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de 

comprensión e interpretación crítica (9.1, 9.2, 9.3) 

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad 

de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, 

para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje, eliminando cualquier tipo de barrera relativa a 

las singularidades de las hablas andaluzas. (10.1, 10.2) 

INSTRUMENTOS  

1. Pruebas objetivas escritas. 2. Realización de tareas, actividades y comentarios de texto. 3. Realización y exposición oral de 

trabajos individuales.  4. Pruebas y comentarios sobre las lecturas obligatorias. 5. Observación diaria en clase del trabajo y la 

participación. 

 

MATERIALES NECESARIOS  

El libro de texto, elaborado por el departamento, deberá ser adquirido a comienzos del curso. Lecturas: una novela contemporánea 

hispanoamericana a elegir entre tres títulos: Crónica de una muerte anunciada, de G. García Márquez, Un viejo que leía novelas de 

amor, de Luis Sepúlveda, o Como agua para chocolate de Laura Esquivel. La Celestina, de Fdo. de Rojas y El sí de las niñas, de L. 

Fdez de Moratín, más una selección de textos representativos de cada etapa literaria.  

Tanto en los contenidos de Lengua como de Literatura deben alcanzarse los criterios mínimos exigidos. 

 REALIZACIÓN DE PRUEBAS Y  RECUPERACIONES 

La evaluación es criterial; en cada prueba evaluable se recogerán las notas de los criterios evaluados y la calificación trimestral será una 

media de todas esas notas. Existen dos convocatorias oficiales y no se contempla la recuperación trimestral. Se podrá subir hasta un 

punto la nota ordinaria del curso con la realización de una prueba escrita global. 



CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial atención a la del propio territorio 

andaluz y al legado sefardí, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera 

explícita aspectos lingüísticos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales, escritas y 

multimodales, prestando especial atención las peculiaridades lingüísticas del andaluz en los planos fonético, morfosintáctico, léxico y semántico. 

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos y etnolingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza 

cultural, lingüística y dialectal, reconociendo especialmente la diversidad lingüística del dialecto andaluz, a partir de la exploración y reflexión 

en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de comunicación, y de la 

investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre lenguas. 

1.3. Conocer y valorar las manifestaciones patrimoniales y culturales de Andalucía desde una perspectiva lingüística, prestando especial 

atención a los aspectos diferenciales y concretos que se dan en el ámbito en el que se ubican los alumnos y las alumnas, así como al flamenco 

como patrimonio inmaterial de la Humanidad. 

2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del 

emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 

utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y 

cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, 

cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales, respetando los valores 

constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias 

de cooperación conversacional y cortesía lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público. 

4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales 

especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación con diferentes propósitos de lectura. 

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la 

eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas curriculares o de interés social y cultural, 

precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de 

borradores de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta, respetando los valores constitucionales y 

desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes. 

5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica 

y corrección ortográfica y gramatical. 

6.1. Elaborar trabajos de investigación individuales o en grupo, de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas curriculares de 

interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, 

adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas 

de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los sesgos informativos. 

7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar constancia del progreso del itinerario lector 

y cultural personal mediante la explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria 

y de la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación personal estableciendo vínculos 

argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos 

con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un 

metalenguaje especifico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras. 

8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral o presentación, estableciendo vínculos entre los 

clásicos de la literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas, en función de temas, tópicos, estructuras, 

lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 

artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los 

diversos géneros y estilos literarios. 

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e identificar 

y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos 

en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua 

y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada 

y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo. 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los abusos de poder a través de la palabra y los 

usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como 

de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de conflictos y la búsqueda de consensos en el ámbito personal, educativo y social. 

 



 

 
IES 

TRAFALGAR 

PROGRAMACIÓN CORTA - RESUMEN INFORMATIVO 

DEPARTAMENTO: FÍSICA Y QUÍMICA CURSO: 1º BACHILLERATO 

MATERIA: FÍSICA Y QUÍMICA PROFESOR: Alonso Malia Varo 

Este documento es un extracto de carácter meramente informativo de la Programación de Materia para el curso 

2023/2024, que está disponible en el departamento para quienes la soliciten. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1. Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, 

para comprender y explicar los fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común 

y en la realidad cotidiana. 

1.1 Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos, comprendiendo las causas que los 
producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 
1.2 Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando las leyes y teorías científicas para 
encontrar y argumentar las soluciones, expresando adecuadamente los resultados. 
1.3 Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar soluciones sostenibles desde la 
física y la química, analizando críticamente el impacto producido en la sociedad y el medioambiente. 
 

2. Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas con el trabajo de la ciencia, para 

aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las 

mismas a través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias. 

2.1 Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, manejando con soltura el trabajo 
experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático. 
2.2 Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, cotejando los resultados 
obtenidos y asegurándose así de su coherencia y fiabilidad. 
2.3 Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la validación de las hipótesis 
formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas entre las diferentes variables, de manera que el proceso sea más 
fiable y coherente con el conocimiento científico adquirido. 

 

3. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros de comunicación de la ciencia como 

la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la 

seguridad en el trabajo experimental, para la producción e interpretación de información en diferentes formatos y a partir 

de fuentes diversas. 

3.1 Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando correctamente su notación y sus 
equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 
3.2 Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos y orgánicos utilizando las 
normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y universal para toda la comunidad científica. 
3.3 Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y extrayendo de él lo más relevante durante la resolución 
de un problema. 
3.4 Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en laboratorio o campo, incluyendo el 
conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso, así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y 
comprendiendo la importancia en el progreso científico y emprendedor de que la experimentación sea segura, sin comprometer 
la integridad física propia y colectiva.  

 

4. Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos variados, tanto para el trabajo individual 

como en equipo, consultando y seleccionando información científica veraz, creando materiales en diversos formatos y 

comunicando de manera efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 

y el aprendizaje individual y social. 

4.1 Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos de aprendizaje, reales y virtuales, 
utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, con rigor y respeto, y analizando 
críticamente las aportaciones de todo el mundo. 
4.2 Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el 
aprendizaje propio y colectivo. 
 

5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de coordinación, comunicación, 

emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las consecuencias de los avances científicos y su 

influencia sobre la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible. 

5.1 Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la presencia de la interacción, la 
cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la 
resolución de un problema o situación de aprendizaje. 



5.2 Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar alternativas para superar la asimilación 
de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como resultado 
la elaboración de productos representados en informes, pósteres, presentaciones, artículos, etc. 
5.3 Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones medioambientales, sociales y éticas 
relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo 
soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas. 
 

6. Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento científico, en su entorno cotidiano y 

cercano, para convertirse en agentes activos de la difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la 

información científica y tecnológica y la puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo 

económico y la búsqueda de una sociedad igualitaria. 

6.1 Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumno o alumna emprende en su vida 
cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar activamente en la construcción de una sociedad mejor. 
6.2 Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos adecuados que ayuden a 
mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la resolución de los grandes retos ambientales, el desarrollo 
sostenible y la promoción de la salud. 
 

BLOQUES DE CONTENIDOS y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

• ENLACE QUÍMICO Y 

ESTRUCTURA DE LA MATERIA 

• REACCIONES QUÍMICAS 

• QUÍMICA ORGÁNICA 

• CINEMÁTICA 

• ESTÁTICA Y DINÁMICA 

• ENERGÍA 

METODOLOGÍA 

Tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favoreciendo el trabajo individual, 

cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará todas las materias 

referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos 

tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.  

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de 

situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.  

En todas ellas se podrán utilizar medios TIC, audiovisuales, etc., para apoyar, complementar y desarrollar, dichas situaciones de aprendizaje.  

También se tendrá en cuenta: 

● Cuidar las tareas de forma especial tanto la expresión oral y escrita correcta como el estudio y uso de vocabulario propio de nuestra área. 

● Proponer actividades para realizar en casa y realizar el seguimiento continuo de las mismas a través de la plataforma Classroom. 

● Proponer en cada unidad didáctica, actividades de refuerzo y apoyo destinadas a los alumnos que presentan dificultades para seguir el 

ritmo de la mayoría. 

● Proponer tareas de recuperación de los trimestres anteriores. 

● Planteamiento de situaciones de aprendizaje que implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, 

destrezas y actitudes). 

El profesorado se reserva la posibilidad de cambiar la temporalización en función de las circunstancias sobrevenidas o a su criterio. 

 

 

EVALUACIÓN 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y SISTEMA DE RECUPERACIÓN 
Se llevará a cabo la evaluación del alumnado a través de la observación continuada de su proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 

evaluación asociados a las competencias específicas y el grado de desarrollo de las competencias clave. 

Se han establecido los indicadores de logro de los criterios en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de 

evaluación se han ajustado a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre 

el 9 y el 10). 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuirán en la misma medida al grado de desarrollo de las competencias específicas.  Los criterios 

de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.  

Con el objeto, de que el alumnado pueda superar aquellos saberes básicos no asimilados, se establecerán a lo largo de curso una serie de pruebas 

de recuperación, que se organizarán en cada momento dependiendo del desarrollo de la programación. 

INSTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN  

Los instrumentos que se van a emplear para calificar al alumnado serán los siguientes: 

● Ejercicios específicos de cada bloque para realizar en casa. 

● Pruebas escritas que se realizarán dentro de cada bloque de contenidos. 

● Trabajos individuales o grupales. 

● Realización de esquemas de los distintos temas que se trabajen a lo largo del curso. 

● Observación directa del alumnado, supervisando la realización o no de las tareas encomendadas para casa. 

 

MATERIALES NECESARIOS 

● Libro de texto: Física y Química 1, editorial Casals. Adaptado a la LOMLOE. 

● Otras actividades, apuntes y resúmenes elaborados por el profesorado, junto a vídeos explicativos, disponibles en classroom. 

● Calculadora científica. 



● Uso del material de laboratorio, en el caso que sea posible, para la realización de prácticas, y para ayudar en el desarrollo de algunas 

situaciones de aprendizaje. 

● Hojas de ejercicios de refuerzo y ampliación para trabajar en clase y en casa. 

● Utilización del ordenador portátil o tablet y el proyector para exponer simulaciones obtenidas de la red, apuntes, y presentaciones creadas 

por el profesor. 

● Uso obligatorio del correo corporativo por parte del alumnado y profesorado. 

● Plataforma de trabajo a través de Classroom. 

 

OBSERVACIONES: 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

1. Comprender y asumir el proyecto 
vital personal, reconociendo las 

propias ideas y creencias, 
contrastándolas con la antropología 
cristiana y otras cosmovisiones, para 

insertarse en la vida adulta y en el 
mundo profesional. 

3. Interpretar los desafíos 
democráticos, socioeconómicos y 

ecológicos, analizando sus causas y 
consecuencias desde la moral social 

de la Iglesia, discerniendo las 
propuestas sociopolíticas de las 

religiones y los movimientos sociales, 
para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en 
el cuidado de la vida y del planeta. 

5. Valorar la dimensión espiritual 
como fuente de sentido y 

aprendizajes vitales, a través del 
análisis de las experiencias 

personales, del conocimiento de las 
tradiciones espirituales, y del diálogo 
interdisciplinar con otras visiones de 
la vida y del mundo, para descubrir 

las oportunidades personales, 
sociales y culturales de la experiencia 

espiritual como propuesta de 
plenitud de la vida personal y 

comunitaria. 

2. Reconocer y desplegar el carácter 
relacional del ser humano, como 

fundamento de los deberes y 
libertades, desarrollando actitudes 

cívicas y democráticas, contrastando 
el Evangelio con otros humanismos e 

ideologías contemporáneas, para 
aprender a vivir con otros y 

contribuir a la construcción de una 
sociedad inclusiva. 

4. Comprender y admirar el 
patrimonio cultural, interpretando su 

significado y expresiones con los 
métodos de análisis propios de cada 
disciplina, valorando críticamente las 

aportaciones del cristianismo en el 
desarrollo de los pueblos, para 

intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación 

artística y en la construcción social 
del pensamiento. 

6. Conocer el método propio de la 
Teología y sus distintas 

especialidades analizando su lugar 
entre los saberes y disciplinas, 

estableciendo un diálogo 
transdisciplinar con las otras ciencias, 

para afrontar críticamente los 
desafíos éticos y la transformación 

social. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre 

Identificar e interpretar las ideas y 
creencias que conforman la identidad 

personal, contrastándolas con 
categorías fundamentales de la 
antropología cristiana (creación, 

imagen de Dios, libertad, pecado, 
finitud, etc.) y de otras 

cosmovisiones.  

Describir los retos políticos y 
económicos en entornos locales y 
globales, analizando sus causas y 

proponiendo posibles soluciones a la 
luz de la propuesta moral del Reino 
de Dios y de otras cosmovisiones.  

Identificar la dimensión espiritual de 
la persona y la diversidad del hecho 

religioso, valorándolas como una 
realidad presente en las culturas que 
se expresan de diferentes formas en 

las sociedades plurales.  

Valorar, en el desarrollo de la 
identidad personal, la pertenencia a 

múltiples esferas sociales, 
promoviendo compromisos de 

respeto a la diversidad e inclusión en 
sociedades democráticas.  

Valorar y admirar las diversas 
expresiones históricas del patrimonio 
común de la humanidad, analizando 
cómo el cristianismo se ha integrado 
en la historia, con luces y sombras, 

impregnando la cultura.  

Reconocer las características propias 
del saber teológico, en cuanto a su 

método, fuentes y contenido, 
identificando las semejanzas y 

diferencias con otros saberes, en 
especial con la ciencia, y valorando 

sus aportaciones éticas. 
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